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RESUMEN

Introducción: No existe una
definición precisa de profesiona-
lismo médico, pero el término
implica el cumplir con excelen-
cia y responsabilidad con los
deberes y atributos de un pro-
fesional. En medicina siempre
se deben anteponer los intere-

ses del paciente sobre cualquier
otro.

Conclusiones: Es necesario
cumplir con varios compromisos
que van a permitir dar una aten-
ción médica de calidad por medio
de médicos competentes, confia-
bles, íntegros y además va a tener
mucha importancia el practicar una
medicina ética y humanista.

Palabras clave: Profesiona-
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nales, calidad en la atención
médica, relación médico pa-
ciente, humanismo médico.

Introducción
No existe una definición precisa del profesionalis-

mo, pero el término implica el cumplir con excelencia y
responsabilidad con los deberes y atributos de un pro-
fesional. En medicina el no hacerlo así da como resul-
tado una mala calidad en la atención médica y más gra-
ve aún, se pone en riesgo la vida de los pacientes.

Swick, más que definirlo, hace ver que el profesio-
nalismo en medicina comprende conocer lo que el
médico hace y el cómo lo hace, es decir, integra las
habilidades, actitudes y valores con los cuales el pro-
fesional de la medicina demuestra que merece la con-
fianza que el paciente y la comunidad le otorgan bajo la
premisa de que anteponga siempre la búsqueda del
bienestar del paciente y de la comunidad como su pri-
mer objetivo.1

El Código de Ética Profesional de la Dirección Ge-
neral de Profesiones2 tiene como meta sensibilizar al
profesionista en general para que el ejercicio profesio-
nal se desenvuelva en un ámbito de honestidad, legiti-
midad y moralidad en beneficio de la sociedad. Este
código también menciona que el profesionista debe po-
ner todos sus conocimientos científicos y recursos téc-
nicos en el desempeño de la profesión, también indica
que debe conducirse con justicia, honradez, honesti-

dad, diligencia, lealtad, responsabilidad, sinceridad,
probidad, dignidad, buena fe y en estricta observancia
a las normas legales y éticas de su profesión.

Está previsto en este código que el profesionista debe
mantenerse actualizado de los avances científicos y
tecnológicos de su materia a lo largo de su vida para
brindar un servicio de calidad total, pero que también
debe transmitir sus conocimientos y experiencia a es-
tudiantes y egresados de su profesión, no omite este
código recomendar que el profesionista debe contribuir
al desarrollo de su profesión mediante la investigación
profesional, realizada con apego a normas metodológi-
cas, científicas y docentes.

El código al final establece un juramento que dice a
la letra:

Protesto por mi honor, poner todos mis conocimien-
tos y experiencia al servicio de quien me lo solicite en
beneficio de la sociedad y la nación entera cuando las
circunstancias así me lo exijan.

Defenderé con la verdad y fortaleza los derechos de
las personas e instituciones para enaltecer con mis
actos la profesión a la cual pertenezco.

De faltar a la conciencia ética y a un comportamien-
to coherente con ella como profesionista, que se haga
de mi conocimiento y que la comunidad científica y la
sociedad, me lo reclamen.

En el profesionalismo médico se considera como
fundamental anteponer los intereses del paciente por
arriba de los del médico3,4 y reconocer que los dere-
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ABSTRACT

Introduction: There is no
precise definition of medical ex-
pertise, but the term implies ex-
cellence and responsibility to

fulfill the duties and attributes
of a professional.

Commitment to professional
competence: In medicine
should always put the interests
of the patient on any other. It is
necessary to meet various com-
mitments that will facilitate a
quality health care by qualified

doctors, reliable, honest and it will
be very important to practice ethi-
cal and humanistic medicine.

Key words: Medical Profes-
sionalism, ethics and humanis-
tic medicine, Code of Professio-
nal Ethics of the Directorate
General of Professions

chos del paciente son los propios5 para lo anterior se
debe cumplir entre otros con varias responsabilidades
que además van a permitir mejorar la calidad de la aten-
ción médica:

• Compromiso con las competencias profesionales.
Los médicos deben tener y mantener la competen-
cia profesional, los conocimientos deben ser pro-
fundos y debe existir un alto nivel de destrezas. Las
nuevas técnicas de educación como son la ense-
ñanza de por vida, lifelong learning6 junto con los
también nuevos conceptos de Desarrollo Profesio-
nal Continuo7 que incluyen a la educación médica
continua permiten cumplir con este precepto. El
médico debe tener una tendencia a que sus conoci-
mientos se acerquen en lo posible a la erudición, el
paciente será beneficiado.
Este compromiso y los que se mencionan mas ade-
lante pueden aplicarse a cada una de las especiali-
dades médicas, esta publicación tiene orientación
hacia una de ellas, la Radiología.
El Radiólogo debe tener conocimientos amplios de
medicina en especial de fisiopatología, anatomía pa-
tológica y además bases sólidas de clínica.8 Ade-
más debe estar actualizado en los nuevos métodos
de diagnóstico por imagen+ y en las destrezas rela-
cionadas. Por ello le será de mucha utilidad su re-
gistro a programas de educación médica continua y
a talleres con tutores de amplia experiencia. El cum-
plimiento de los puntos mencionados permite ga-
rantizar una atención médica de calidad con infor-
mes radiológicos más confiables.

• Compromiso de honestidad con los pacientes. El mé-
dico debe inspirar confianza absoluta a su paciente y
por ello entre otros puntos lo debe informar con clari-
dad sobre su estado de salud y sobre las alternativas
que hay para su diagnóstico y tratamiento.

El consentimiento informado es un documento que
garantiza la buena relación médico paciente debido a
que se le da oportunidad de conocer, evaluar y decidir

si acepta o no los diferentes procedimientos diagnósti-
cos y terapéuticos, es decir se le hace partícipe en la
toma de decisiones.9

Un enfermo no debe desconocer que pueden existir
complicaciones serias por motivo de procedimientos de
diagnóstico o de tratamientos médico quirúrgicos que
puedan producirle incapacidades e inclusive la muerte,
en Radiología, por ejemplo, la introducción de medios
de contraste iodados o la realización de algunos estu-
dios intervencionistas agresivos y por ello la importan-
cia de recabar el consentimiento informado correspon-
diente.

En caso de complicaciones o de iatrogenia, el médi-
co debe informar de inmediato al paciente o a sus fami-
liares.

Los departamentos de Radiología de prestigio de-
penden de la competencia profesional de sus Radiólo-
gos, los que se ganan la confianza del paciente y la de
los médicos que los refieren con informes radiológicos
confiables. Para lograr este objetivo entre otros es ne-
cesario tener o recabar información clínica de los ca-
sos atendidos y en casos complejos el diagnóstico debe
complementarse con estudios adicionales e incluir en
el informe el diagnóstico diferencial.10,11

En ocasiones el Radiólogo está en la obligación de
entregar el informe radiológico directamente al pacien-
te con el objeto de garantizar que no se retrase el trata-
miento especialmente en casos en que se encuentren
hallazgos no esperados o con diagnósticos que ameri-
ten tratamiento urgente.12 Para evitar confusiones es
conveniente informar al médico tratante sobre los co-
mentarios proporcionados al paciente.

Por otra parte, debemos considerar que el paciente
muchas veces tiene angustia para conocer su diagnós-
tico y es frecuente verlos atribulados afuera de los de-
partamentos de Radiología “observando” sus radiogra-
fías o “leyendo” el informe. Debemos ser sensibles y
atenuar su preocupación.10,13 Con frecuencia estos pa-
cientes piden hablar con el Radiólogo y se establece
por ello una comunicación directa, cuando así sea esta
debe ser respetuosa, abierta y honesta.14



333Octubre-Diciembre 2009

Lo anterior es un acto de profesionalismo que per-
mite fortalecer la confianza del paciente con el Radió-
logo.
• Compromiso con la confidencialidad. El paciente

debe estar seguro de la discreción con la que su
médico maneje su caso. Existen muchas razones
por las que no le interesa dar a conocer que está
enfermo y por ello se debe cumplir con este com-
promiso.
En Radiología e Imagen el nuevo sistema digital de
registro, captura y archivo de imágenes llamado
PACS (Picture Archiving Communications System)
permiten dar una mayor eficiencia en la administra-
ción y en el manejo de los departamentos de Radio-
logía, pero también puede comprometer la confiden-
cialidad del informe radiológico, por lo que se deben
tomar las medidas necesarias para garantizarla.
Otra obligación de los Radiólogos es promover que
en las sesiones académicas hospitalarias en las que
se presentan estudios de imagen se elimine la iden-
tificación del paciente con el objetivo de no romper
con este principio.

• Compromiso de mantener buenas relaciones con
los pacientes. Este concepto se fundamenta en la
relación de respeto y de confianza que hay entre el
médico y el paciente. Debemos considerar que el
enfermo es más vulnerable y es poco ético y de poco
profesionalismo defraudar esta confianza, con ma-
yor razón cuando hay diferencia de género.
En el Departamento de Radiología, en que el pa-
ciente tiene la necesidad de interrelacionarse con
Radiólogos, técnicos Radiólogos y enfermeras es
fundamental que el personal involucrado establez-
ca con él relaciones respetuosas otorgando siem-
pre un trato cortés y profesional.
También se debe asegurar el no afectar el pudor y
la dignidad de los pacientes en especial en casos
de estudios diagnósticos como la mastografía o los
endocavitarios como la histerosalpingografía o el ul-
trasonido transvaginal o el transrectal. La atención
siempre debe ser humana y ética.14

• Compromiso de mejorar la calidad de la atención.
Los médicos deben estar empeñados siempre en la
superación de la calidad de la atención. Esto se re-
fiere no sólo a mantener sus competencias profe-
sionales, sino también a establecer la comunicación
adecuada y la colaboración de otros médicos, así
como la del personal paramédico relacionado con
el paciente, lo que permitirá, entre otras ventajas,
reducir el error médico y optimizar el resultado final
de la atención.
También es necesario contar con una infraestructu-
ra médico administrativa adecuada, con personal
capacitado y además se deben reducir los tiempos
de espera, mejorar el expediente clínico y dar siem-

pre un trato digno al paciente y a sus familiares. En
las centros hospitalarios se debe asegurar el fun-
cionamiento adecuado de los comités entre los más
importantes el de morbimortalidad, el de atención
médica, el de infecciones, el de ética y el de expe-
diente clínico,15 estos cuerpos colegiados permiten
analizar, discutir y resolver problemas y errores del
acto médico.
También CONAMED hace recomendaciones para
mejorar la práctica de la medicina, son similares a
algunas de las ya descritas, pero destacan la de
mantener la relación respetuosa con el paciente y
su familia y la de atender a todo paciente en caso
de urgencia calificada y nunca abandonarlo.16 Han
promovido además dar a conocer en el ambiente
hospitalario los derechos de los pacientes.
La calidad de la atención médica influye en forma
directa en la seguridad que se da al paciente en las
acciones diagnósticas y terapéuticas y por ello la
importancia de llevar a cabo todo tipo de acciones
que la mejoren.
En Radiología la calidad de la atención se logra con
Radiólogos que sean altamente profesionales que
aseguren que sus conocimientos y sus destrezas le
den al paciente seguridad en los estudios que le
practiquen y confiabilidad en los informes radiológi-
cos.
Los niños y los pacientes ancianos son más vulne-
rables y por ello deben tenerse cuidados especia-
les para su atención, en los ancianos, por ejemplo,
deben evitarse preparaciones agresivas o estudios
que les resulten incómodos. También es importan-
te tener infraestructura adecuada para atenderlos
en forma segura, entre otros cojines de posiciona-
miento, bandas de sujeción y colchones radiotrans-
parentes para su confort.17

Un factor importante para mejorar la calidad de la
atención médica es establecer, como se ha men-
cionado, una comunicación amplia del Radiólogo
con el médico tratante, el diagnóstico de imagen será
más preciso al tener acceso a la mayor cantidad
posible de información clínica de los pacientes aten-
didos.10,11

• Compromiso para utilizar en forma adecuada y jus-
ta los recursos. El médico, al tiempo que brinda una
atención adecuada para las necesidades del pacien-
te, debe tener en cuenta el uso juicioso y el costo-
efectivo de los recursos. El proveer servicios inne-
cesarios puede resultar no sólo en perjuicio del pa-
ciente, sino que lleva al desperdicio de equipo, ma-
teriales e insumos que deberían estar disponibles
para otros.
La Radiología por lo general es costosa debido a la
infraestructura de alta tecnología en la que está in-
volucrada; sin embargo, a los pacientes se les debe
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realizar el estudio idóneo y de ser posible el de
menor costo, nuevamente aquí a los ancianos mu-
chas veces con recursos económicos limitados por
estar ya jubilados se les deben ofrecer las mejores
alternativas de diagnóstico por imagen al menor
costo posible.

• Compromiso con el conocimiento científico. Mucho
del contrato social de la medicina con la sociedad
se basa en la integridad y el uso apropiado de la
ciencia y la tecnología. Los médicos deben ser ba-
luartes de los estándares científicos, deben desa-
rrollar nuevos conocimientos, estar actualizados y
promover la investigación, en relación con ella de-
bemos estar concientes que debe hacerse de acuer-
do con la Declaración de Helsinki que en su Código
de Ética menciona que el médico debe actuar en
esta materia, solamente en interés del paciente.18

En nuestra especialidad el conocimiento científico
se logra y se fortalece con la participación del Ra-
diólogo en programas de educación médica conti-
nua, de desarrollo profesional6,7 y con la práctica de
la Radiología basada en evidencias.19,20

Además de los compromisos anteriores existen otros
componentes del profesionalismo médico, fueron defi-
nidos por el American Board of Pediatrics,21 en parte
para recomendar su aplicación a los programas de post-
grado, fueron incluidos en este texto porque considera-
mos que son aplicables a todos los especialistas médi-
cos. Algunos componentes son parecidos a los descri-
tos, por lo que se mencionan solo algunos. Destaca el
de honestidad e integridad en la relación con los pa-
cientes en donde le hacen ver al residente en forma-
ción que los intereses del paciente siempre están por
arriba de los otros.

También mencionan el compromiso de responsabi-
lidad profesional el que involucra el respeto que se debe
tener hacia el paciente, pero también para todo el per-
sonal que participa en su atención, otros médicos, resi-
dentes, enfermeras y personal paramédico. Se debe
tratar a todas las personas con respeto y salvaguar-
dando siempre su dignidad.

Debemos reconocer que el humanismo médico gira
alrededor de la relación entre el médico y el paciente,
Benítez considera que la incursión de la tecnología en
el último siglo parece ser responsable de haberlos dis-
tanciado y por ello menciona que se ha herido mortal-
mente esa interacción humanista.22

Se ha descrito también que existen amenazas con-
tra el profesionalismo en Radiología,23 pero es seguro
que cada especialidad tiene sus propios desafíos y
amenazas y estamos obligados a resolverlos siendo
profesionales y competentes.

La competencia profesional es una realidad y una ne-
cesidad de la medicina moderna, se define como el uso

habitual y juicioso de la comunicación, conocimiento, ha-
bilidades técnicas, razonamiento clínico, emociones, va-
lores y la reflexión en la práctica diaria en beneficio del
individuo de la comunidad a la que se sirve.24 Todos los
especialistas deben cuidar estos puntos, lo que les permi-
tirá dar una práctica médica de calidad.

En Radiología estos conceptos se resumen en el uso
apropiado de los diferentes métodos de diagnóstico de
imagen y en la confiabilidad del diagnóstico radiológi-
co. La interpretación radiológica debe estar disponible
para el médico y para el paciente a la brevedad posible
especialmente como se mencionó en casos de hallaz-
gos no esperados o de cambios que ameriten tratamien-
to urgente, pero también el médico referente debe estar
comprometido en recabar en beneficio de su paciente
los resultados de sus estudios, por lo que se considera
que este proceso es una avenida de dos sentidos, es
decir, es de responsabilidad compartida.25,26

La Sociedad de Radiología de Norteamérica RSNA
en su declaración de principios27 también antepone los
intereses del paciente y promueve el establecimiento y
sostenimiento de estándares de competencia e integri-
dad y los vincula con la comunicación que el Radiólogo
debe tener con el médico tratante y con el paciente.
Los compromisos que refiere son similares a los ya
descritos y es de esperar que su cumplimiento como
en otras especialidades permitan otorgar servicios y
atención médica de excelencia.

El profesionalismo, la calidad en la atención médica
y la docencia están íntimamente vinculados, por ello
estos conceptos deben formar parte de los programas
académicos y deben ser impartidos por los que la prac-
tican y tienen la experiencia, esto debe considerarse
como una obligación moral. Por ello es fundamental
sensibilizar a los residentes de todas las especialida-
des a conocer y a ejercer el profesionalismo con todas
sus características.28 Deben saber comprometerse con
sus responsabilidades profesionales adheridos a prin-
cipios éticos y al terminar su formación debe esperarse
de ellos que demuestren conocimientos amplios de
medicina en general y de su especialidad. Deben sa-
ber cómo tratar al paciente con integridad, respeto y
compasión, deben, además, ser profesionistas confia-
bles y capaces de asegurar la confidencialidad para
con el paciente, sabrán obtener el consentimiento in-
formado de acciones diagnósticas y terapéuticas y
muchas veces también de las prácticas administrati-
vas y financieras que involucren su salud.

Los maestros y los tutores deben insistir en que el
residente sea capaz de comunicarse en forma clara y
precisa con sus pares y con otros integrantes del equipo
de salud, deberán saber trabajar en equipo. Es impor-
tante además que durante su formación se les enseñe la
importancia que tiene la comunicación adecuada, res-
petuosa e inteligente con el paciente y su familia.29
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Un verdadero profesional no es sólo el que ha obte-
nido un grado académico, lo es el que está dedicado a
los ideales éticos de su profesión, por lo que siempre
se deberá reforzar el valor humanístico y el compromi-
so social que tienen como médicos.

La influencia del maestro sobre el alumno debe lle-
gar al grado de sensibilizarlo, inclusive a ser un indivi-
duo culto, lo que lo hará un mejor profesional.

La Facultad de Medicina de la UNAM promueve con
mucho interés el profesionalismo médico,4,30,31 por ello lle-
va a cabo entre otras actividades seminarios para inducir-
lo a sus alumnos. Otras universidades se han sumado a
este proyecto entre ellas La Universidad La Salle.
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En el mismo sentido Rivero recomienda que la éti-
ca médica que es parte del profesionalismo forme
parte de los programas docentes en escuelas de me-
dicina.32

Un pensamiento final sobre el profesionalismo mé-
dico como concepto de alta calidad, de principios éti-
cos y humanos es que se le puede atribuir también a
los que no son médicos, pero que participan de algu-
na manera en la atención médica entre otros enfer-
meras, técnicos, camilleros y personal administrativo.
El individuo por estar enfermo merece ser atendido
con consideraciones humanistas, de eficiencia y de
oportunidad.
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